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AVISOS LEGALES

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO KARDEX 
Nº 32963 – NVCV YAVISO DE INTERES PUBLICO.- 
ANTE MI, RULI ANGEL QUINTANILLA QUISPE CON 
DNI N° 07688493, CASADO, EN SU CALIDAD DE 
POSEEDOR QUE CONTINUA EN LA POSESIÓN 
DEL PREDIO PRESCRIBIENTE CONJUNTAMENTE 
CON SUS COHEREDEROS DE LA POSESIÓN QUE 
MANTENÍA SUS CAUSANTES COMÚN TEODORA 
QUISPE ZEVALLOS Y AVELINO QUINTANILLA 
QUISPE: EDGARD AVELINO QUINTANILLA 
QUISPE CON DNI  07686006, SOLTERO, MARIBEL 
QUINTANILLA QUISPE CON DNI 09670743, CASADA, 
MARY ISABEL QUINTANILLA QUISPE CON DNI 
04350835,  CASADA, Y MARILU QUINTANILLA 
QUISPE CON DNI  10702720, SOLTERA, EN 
CONFORMIDAD CON LA SUCESION INTESTADA DE 
SUS MENCIONADOS CAUSANTES, INSCRITAS EN LA 
PARTIDAS N° 11058360 Y 11022724 DEL REGISTRO 
DE SUCESIONES INTESTADAS DE LIMA, RULI ANGEL 
QUINTANILLA QUISPE  CON PODER  INSCRITO EN LA 
PARTIDA N° 15905508 DEL REGISTRO DE PODERES 
Y MANDATOS DE LIMA; SE PRESENTA ANTE ESTA 
NOTARIA SOLICITANDO DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 27157, 27333; SE LES DECLARE PROPIETARIOS 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEL LOTE 27 DE LA MANZANA M, URBANIZACIÓN 
ALAMEDA DE ATE, SEGUNDA ETAPA, DISTRITO 
DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA; FORMANDO PARTE DEL AREA MAYOR 
INSCRITA EN LA PARTIDA N° 49071529 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA, 
CON UN ÁREA DE 138.00 M2 (CIENTO TREINTA Y 
OCHO PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS), 
APARECIENDO COMO TITULARES REGISTRALES 
DEL PREDIO: LESOL S.A., DAVIBERTA MARIA 
LETICIA CADEMARTORI NORERO DE COGORNO 
Y MARTA EBE COLOMBA TERESA CADEMARTORI 
NORERO, HABIÉNDOSE VERIFICADO QUE LA 
PRIMERA DE LAS NOMBRADAS ES UNA PERSONA 
JURÍDICA EXTINGUIDA E INSCRITA EN LA PARTIDA 
N.° 00701483 DEL REGISTRO DE PERSONAS 
JURÍDICAS DE LIMA Y RESPECTO DE LAS DOS 
ÚLTIMAS PERSONAS, SE VERIFICÓ QUE ESTÁN 
FALLECIDAS, POR CUYA RAZÓN, TRATÁNDOSE DE 
DOMICILIO INCIERTO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 165 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL SE PUBLICA 
CONFORME A LEY. LIMA, 30 DE MARZO DEL 2026.
VÍCTOR FÉLIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE 
LIMA - AVENIDA RIVA AGÜERO NUMERO 1318 - EL 
AGUSTINO – LIMA.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO KARDEX 
Nº 21963.- ANTE MI, VELIA FERNANDEZ COLANGELLO 
VDA DE HINOSTROZA CON DNI N° 07562019, 
VIUDA, QUIEN PROCEDE POR DERECHO PROPIO 
Y EN REPRESENTACION DE LAS SUCESIONES 
INTESTADAS DE: AUGUSTO HINOSTROZA OTAROLA 
Y HENRY PAUL HINOSTROZA FERNANDEZ; 
POSEEDORA QUE CONTINUA LA POSESION QUE 
SOBRE EL PREDIO MANTENIAN SUS MENCIONADOS 
CAUSANTES; EN SU CALIDAD DE HEREDERA 
LEGAL EN CONFORMIDAD CON LAS SUCESIONES 
INTESTADAS INSCRITAS EN LA PARTIDA N° 12694342 
Y N° 16118216 DEL REGISTRO DE SUCESIONES 
INTESTADAS DE LIMA; RESPECTIVAMENTE; SE HA 
PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA SOLICITANDO 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 27157 Y 27333 SE 
LE DECLARE PROPIETARIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL PREDIO CONSTITUIDO 
POR UN ÁREA DE 196.06 M2 QUE FORMA PARTE 
DEL TERRENO QUE LINDA POR EL NORTE CON 
EL ANTIGUO FUNDO VASQUEZ, DISTRITO DE ATE, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO 
EN LA PARTIDA N° 44718901 DEL REGISTRO DE 
PREDIOS DE LIMA; APARECIENDO COMO TITULARES 
REGISTRALES DEL PREDIO: COOPERATIVA DE 
VIVIENDA DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIONES 
DEL PERÚ; LUIS TORRES MORA Y GLADYS LUSMILA 
MONTOYA CARRERA DE TORRES; WASHINGTON 
VALDERRAMA FLORES Y JOSEFINA VELARDE DE 
VALDERRAMA; PEDRO RIGOBERTO RUIZ CHUNGA 
Y YOLANDA MARÍA HERRERA CAVERO DE RUIZ; 
VÍCTOR RICARDO FLORES RIVAS Y ROSA EMILIA 
QUISPE SOTELO; JUAN GERARDO ALVA SÁNCHEZ 
Y ROSA MARÍA TUMBALOBOS DOLMOS DE ALVA; 
FAUSTO FERNANDO SUN MORALES Y MARÍA 
ELENA SÁNCHEZ FERRER; HÉCTOR ANTONIO 
FLORES CURASI; JUAN LUIS MAGALLANES 
PORTILLA E ILDA FRIDA RODRÍGUEZ VALENCIA 
DE MAGALLANES; GERARDO SERAPIO VÁSQUEZ 
URRIAGA Y JUANA LUZ ORELLANA CÓRDOVA DE 
VÁSQUEZ; YESICA MARÍA PINTO VELAOCHAGA; 
MÓNICA ROSALÍA CÁMARA TINOCO; LUISA 
LILIANA SÁNCHEZ CANDELA DE BASAURI; 
ELMER CARLOS FIGUEROA CÓRDOVA Y MARÍA 
LUZ CORCINO FLORES DE FIGUEROA; BLANCA 
VERÓNICA SARAVIA CHONG, DAVID SARAVIA 
CHONG, HÉCTOR ANÍBAL SARAVIA CHONG Y 
KAREM VALERKA SARAVIA CHONG; ROLANDO 
ELIAS SANTOS GALVEZ Y ROSA TERAN DE 
SANTOS; JULISSA VICTORIA JARAMILLO ARROYO; 
CLAUDIA ALESSANDRA ROSAS CASTAÑEDA; 
CESAR AUGUSTO MOSQUEIRA NEIRA; JANET 
GEORGINA NAZRA ESCARO; MAYOME ARTICA 
SOLANO; JESUS HERMINIO PANEZ MANDUJANO; 
MARIA ESTHER GUTIERREZ VELIZ DE PANEZ; 
CRECECONT ASESORÍA PROFESIONAL S.A.C., 
JOSE LUIS HUAYAMARES JARA, GUILIANA MARIA 
HUAYAMARES JARA, ROSA MARIA HUAYAMARES 
JARA Y ROCIO MARIA HUAYAMARES JARA; A 
QUIENES SE LES NOTIFICA MEDIANTE EDICTO 
DE CONFORMIDAD CON EL ART. 166 DEL CODIGO 
PROCESAL CIVIL A FIN QUE EJERZAN SU DERECHO 
SI LO CONSIDERAN CONVENIENTE. LIMA, 30 DE 
MARZO DEL 2026.  VÍCTOR FÉLIX CUEVA VALVERDE 
- NOTARIO DE LIMA - AVENIDA RIVA AGÜERO 
NUMERO 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

K – 5837-NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; NESTOR HUGO ROSAS PUNTAY 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE 
ALFREDO NICANOR ROSAS GIL, FALLECIDO EL 15 
DE FEBRERO DE 2026; EN ESTA CAPITAL.    LIMA, 07 
DE ABRIL DE 2026. MANUEL DEL VILLAR PRADO - 
NOTARIO DE LI MA.

K – 5836-NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; PATRICIA ZAPATA ZAPATA SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE PABLO 
RAMIRO ZAPATA CHUNGA, FALLECIDO EL 18 DE 
JULIO DE 2020; EN ESTA CAPITAL. LIMA, 31 DE 
MARZO DE 2026.- MANUEL DEL VILLAR PRADO - 
NOTARIO DE LIMA.
ANTE MÍ, MELISSA LISBETH LEIVA SALAZAR, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE MARIA 
MARLONI SALAZAR CASTILLO (DNI N° 08519878), 
FALLECIDA EL DÍA 20 DE FEBRERO DEL 2026, ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA. SOLICITA SER DECLARADA 
HEREDERA EN CALIDAD DE HIJA CONJUNTAMENTE 
CON JORGE FERNANDO LEIVA SOLIS EN CALIDAD 
DE CÓNYUGE DE LA CAUSANTE. LO QUE SE 
PUBLICA PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 8 DE ABRIL 
DEL 2026. LOUDELVI YAÑEZ ASPILCUETA - NOTARIA 
DE LIMA - AV. ANGELICA GAMARRA 398, URB. EL 
TRÉBOL - LOS OLIVOS.
ANTE MÍ, EVELYN KARINA SALAZAR PADILLA, SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE GIOVANNA ESTHER 
PADILLA MORALES DE LOAYZA (DNI N° 07584923), 
FALLECIDA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DEL 2017, ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA. SOLICITA SER DECLARADA 
HEREDERA CONJUNTAMENTE CON RAÚL EDUARDO 
LOAYZA PADILLA Y CON CLAUDIA GIOVANNA LOAYZA 
PADILLA EN CALIDAD DE HIJOS Y CON SORMERIO 
LOAYZA ESPINOZA EN CALIDAD DE CÓNYUGE DE LA 
CAUSANTE. LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES 
DE LEY. LIMA, 8 DE ABRIL DEL 2026. LOUDELVI YAÑEZ 
ASPILCUETA - NOTARIA DE LIMA - AV. ANGELICA 
GAMARRA 398, URB. EL TRÉBOL - LOS OLIVOS.
ANTE MÍ, JOSE CARLOS VIVANCO ROSEL, SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE CATALINO VIVANCO 
APONTE (DNI N° 08509332), FALLECIDO EL DÍA 20 DE 
MAYO DEL 2025, ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA, PARA 
SER DECLARADO HEREDERO CONJUNTAMENTE 
CON LUIS ALBERTO VIVANCO ROSEL, ANA 
GLORIA VIVANCO ROSEL, DEMETRIO CATALINO 
VIVANCO ROSEL, CARMEN ROSA VIVANCO ROSEL, 
MARIBEL OBDULIA VIVANCO ROSEL EN CALIDAD 
DE HIJOS Y CON GLORIA ROSEL ESPINOZA EN 
CALIDAD DE CÓNYUGE DEL CAUSANTE. LO QUE SE 
PUBLICA PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 8 DE ABRIL 
DEL 2026.LOUDELVI YAÑEZ ASPILCUETA - NOTARIA 
DE LIMA - AV. ANGELICA GAMARRA 398, URB. EL 
TRÉBOL - LOS OLIVOS.

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE SAMUEL PUCLLAS VILLAVERDE, FALLECIDO 
EL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2024, SOLICITADO POR 
JOSE ANGEL PUCLLAS PALACIOS, A FIN DE QUE, 
SE DECLAREN A LOS HEREDEROS DEL CAUSANTE. 
QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VALER 
SU DERECHO EN MI DESPACHO, SITO EN AV. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO. PNC-
4238. LIMA, 07 DE ABRIL DEL 2026. OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA - NOTARIO DE LIMA. NC 34.- PUBLICACIÓN.- SUCESIÓN INTESTADA.- 

ANTE MÍ, VICTOR ALBERTO CORANTE MORALES, 
NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN AV. 
JAVIER PRADO ESTE N° 5193, LOCAL 12B1, PRIMER 
PISO - LA MOLINA - LIMA; SE HA PRESENTADO CELIA 
HUARINGA SOLANO VIUDA DE PEREZ, QUIEN 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA SU ESPOSO GREGORIO PEREZ 
RUEDA, FALLECIDO EL 24 DE MARZO DE 2020. LO 
QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 
04 DE ABRIL DE 2026. VICTOR ALBERTO CORANTE 
MORALES - NOTARIO DE LIMA.

EDICTO.- Ante el Juzgado Civil de Lurín, que Despacha el 
Doctor JULIO CESAR ARBIETO HUANSI, el Secretario Judicial 
PAULA C. CORDOVA VILA, en el proceso seguido bajo el 
Expediente N° 00799-2022-0-3003-JR-CI-01, se ha dispuesto 
por resolución Nro. SEIS, de fecha 21.12.2023. RESUELVE: 
1.- ADMITIR a trámite en la via del ABREVIADO, la presente 
demanda de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 
interpuesta por ASENTAMIENTO HUMANO SAN JOSE III 
ETAPA contra MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO, 
ACOSTA CHAMOLI RENE, REYES MENDOZA BLANCA 
ESTHER Y MINISTERIO DE EDUCACION Y por ofrecidos los 
medios probatorios consignados en el escrito de demanda. 2.- 
En consecuencia: CORRASE TRASLADO de la misma a los 
demandados, por el plazo de DIEZ DIAS, a fin de que cumpla 
con contestar la demanda, bajo apercibimiento de declarársele 
rebelde. 3.- Y asimismo en aplicación del artículo 506 del código 
acotado, PUBLÍQUESE el auto admisorio de la demanda con la 
finalidad de publicitar y poner de conocimiento de toda persona que 
pudiera tener algún derecho con relación a la pretensión contenida 
en la demanda, debiendo de publicitarse los edictos, sin perjuicio 
de lo ordenado en el artículo 167 del Código Procesal Civil, en el 
diario oficial el Peruano y otro de mayor circulación por tres días 
hábiles, bajo cuenta y costo del demandante. 4.- NOTIFIQUESE 
la presente resolución, además con la demanda y anexos, a los 
colindantes por ante la dirección que se precisa para los fines 
procesales pertinentes. - 5.- Así mismo la parte demandante 
deberá de adjuntar el arancel judicial por publicación de 
edicto electrónico. 6.- Al otrosí: Téngase presente. El segundo 
otrosí: Téngase por delegadas las facultades de representación 
al letrado que suscribe la presente demanda. 7.- Por otro lado, 
la parte demandante deberá de adjuntar juego de copia de 
la demanda, anexos y admisorio de la demanda a efectos de 
notificar a los demandados ACOSTA CHAMOLI RENE, REYES 
MENDOZA BLANCA ESTHER Y  MINISTERIO DE EDUCACION. 
Notifíquese. PAULA C. CORDOVA VILA - Secretario Judicial 
- Juzgado Especializado Civil de Lurín - Corte Superior de 
Justicia de Lima Sur.
“KARDEX N° 156-26-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA 
KARINA LIZETH CAUSHI APARCO, SOLICITANDO 
SUCESIÓN INTESTADA DE JULIA APARCO 
MOSQUERA, FALLECIDO EL 13 DE FEBRERO DE 
2021, LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 
08 DE ABRIL DE 2026. PAUL JHON HINOJOSA 
CARRILLO - NOTARIO PUBLICO - AVENIDA NICOLAS 
AYLLON N° 6685 CENTRO POBLADO VITARTE 
CENTRAL-ATE.
KARDEX Nº N1794.- PUBLICACION.- SUCESION 
INTESTADA.- ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL SITO 
EN LA AV. JOSE OLAYA Nº 600 – 606, DISTRITO DE 
CHORRILLOS, LIMA, SE HAN PRESENTADO CARLOS 
CALDERON RAMIREZ Y KIMBERLY JULISSA BELEN 
CALDERON CALIXTO, EN CALIDAD DE CONYUGE 
E HIJA RESPECTIVAMENTE, SOLICITANDO LA 
SUCESION INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUE 
ZOILA JULISSA CALIXTO CADENAS, FALLECIDA EL 
25 DE FEBRERO DE 2026, EN LA CIUDAD DE LIMA; 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA. 
LIMA, 31 DE MARZO DE 2026.GISELLA PATRICIA 
JARA BRICEÑO - Notaria de Lima.
NC–2401.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, Federico 
J. Campos Echeandía, Notario del Callao, doña PERLA 
TERESA MACEDO JARA, solicita la Sucesión Intestada 
de quien en vida fuera su padre don ELIGIO MACEDO 
SAAVEDRA, fallecido con fecha dieciocho (18) de 
agosto del año dos mil veinticinco (2025). Lo que se 
publica para los fines de ley. Callao, 04 de abril de 2026. 
FEDERICO J. CAMPOS ECHEANDIA - NOTARIO DEL 
CALLAO - Av. San José N° 619 - 623 Urb. San José - 
Bellavista - Callao.

NC–2402.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, 
Federico J. Campos Echeandía, Notario del Callao, don 
CLEMENTE TOLENTINO ALBUJAR MINAYA, solicita la 
Sucesión Intestada de quien en vida fuera su cónyuge 
doña MARÍA SOCORRO TOLENTINO SANTANA, 
fallecida con fecha diecisiete (17) de marzo del año dos 
mil veintiséis (2026). Lo que se publica para los fines de 
ley. Callao, 04 de abril de 2026. FEDERICO J. CAMPOS 
ECHEANDIA - NOTARIO DEL CALLAO - Av. San José 
N° 619 - 623 Urb. San José - Bellavista - Callao.

K- 5258.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE 
SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, SE HA PRESENTADO LUCIO ARMAS LAGO, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR VILMA ARMAS 
GUIZADO, FACULTADA SEGÚN PODER INSCRITO 
EN LA PARTIDA N°14651413 DEL REGISTRO DE 
MANDATOS Y PODERES DE LIMA, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE SONIA ARMAS GUIZADO, 
FALLECIDA EL 11 DE MARZO DEL 2021, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 07 DE 
ABRIL DEL 2026.  ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ 
- NOTARIO DE LIMA.

NC-1837: SUCESIÓN INTESTADA. - Ante mi oficio 
notarial se presenta PLIDER CRIS CONDOR LOPEZ 
solicitando la Sucesión Intestada de VICENTE CONDOR 
YANAYACO, fallecido intestado el 02 de enero del 2026, 
quien tuvo su último domicilio en esta ciudad capital. - 
Lo que comunico conforme a Ley. - Lima, 06 de abril del 
2026.- Oswaldo Arias Montoya – Notario de Lima. Av. La 
Molina 649, Urb. Santa Felicia - La Molina.  OSWALDO 
ARIAS MONTOYA - NOTARIO DE LIMA.

Viceministerio de 
Turismo

Dirección General de Juegos 
de Casino y  Máquindas 
Tragamonedas.

DIRECCIÓN GENERAL DE JUEGOS DE CASINO Y MÁQUINAS TRAGAMONEDAS 
De conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 8 y artículo 10 del Decreto Supremo N° 
009-2002-MINCETUR, se pone en conocimiento de terceros interesados y de la colectividad en general, la 
siguiente información:
La empresa LOS ALAMOS MACHINES INVESTMENTS S.A. presenta una (01) solicitud de Renovación 
de Autorización Expresa para la explotación de máquinas tragamonedas en la sala de juegos: “TRIBECA”, 
ubicada en la siguiente dirección:

Cualquier información con respecto a la solicitante, sus socios y/o representantes legales, vinculada al 
cumplimiento de la Ley N° 27153 y normas modificatorias y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N° 009-2002-MINCETUR, puede ser remitida a la siguiente dirección:

Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas
Calle uno Oeste N° 050, Urb. Córpac
San Isidro
Lima

Teléfono: 5136100 anexo 9000, 5136122

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

DIRECCIÓN

AV. LOS PRÓCERES N° 7886 - 7888, DISTRITO DE LOS OLIVOS, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA.

EXPEDIENTE
1862439-2026-MINCETUR

(fecha 17.02.2026)

Exp. 7129.- PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.- 
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
Público de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837 - 845, 
San Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 5° de la Ley 
27333, HAGO SABER: Que ante Mí, el señor Felix Martin 
Cayo Avalos, con D.N.I. N° 06767719, con domicilio en Jirón 
Trinidad Celis N° 1583, urbanización Elio, distrito, provincia 
y departamento de Lima, solicita la DECLARACION DE 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO a favor de la 
citada representada, sobre el predio constituido por el LOTE 23, 
MANZANA Q1, de la URBANIZACION ELIO, TERCERA 
ETAPA (municipalmente identificado como Jirón Trinidad 
Celis N° 1583, urbanización Elio), DISTRITO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, inscrito a fojas 71-74 del 
Tomo 2186 con continuación en la Ficha N° 1165980 que 
continúa en la Partida Electrónica N° 40482687 del Registro 
de Propiedad Inmueble de Lima, de un área de 160.00 
m2., con los siguientes linderos y medidas perimétricas: 
por el frente colinda con la Calle Trinidad Celis, con 8.00 
ml, por la derecha colinda con el Lote 22, con 20.00 m.l., por la 
izquierda con el Lote 24, con 20.00 m.l., por el fondo colinda con 
el límite de la Urbanización, con 8.00. m.l. Dicho predio tiene 
como titular registral a la asociación COMUNIDAD INDUSTRIAL 
UNIVERSAL TEXTIL S.A., lo que se comunica a quienes se 
consideren con interés en dicho trámite. Lima, 23 de marzo del 
2026. J.  ANTONIO DEL POZO VALDEZ - Abogado - Notario 
Público de Lima.


